
~Sesión 19.a extraord~ en mi ércoles 10 de diciembre 1941 
(ESPECIAL) 

(De 3 a 4 P. M.) 

"PRESFDIDN1ClA DEL SE ÑOR MARTINRZ MüN1TT 

--------"------

SUMARIO DE LA Hl<JSION 

Se inicia la discusión particular del pro
yecto sobre empréstito para la Defensa 
Nacional y crea'ción del Consejo Supe
rior de la misma, y queda pendiente. 

St' levant a la S{'si ón. 

ASISTENOIA 

AsistifrOI1 los señores 

Alessandri R., Fern~mcto 

Azócar, Guillernw. 

13r:wo, Enrique, 

Contreras L., Carlo8. 
C()rrea, Ulises. 

:Cmehaga. Miguel, 

Cl11Z e., Ernesto. 

Cruz-Ooke, Eduardo. 
Cruzat, Anib&l. 

Dominguez, ;Elio(loro. 

Girón, Gustavo. 

Grove, Hugo. 

Guzmán, ~oo¡oro E. 

Lira, Alej<>. 

Martinez, Oarlos A. 

Maza, José. 
Opazo L., Pedro. 

Prieto C'., J'oaquin. 

RodJI'iguez de laSotta, 
Héctor. 

Valeawue1&, OSear_ 

Walker L., Hoxacio. 

'y los señores Ministros de HaóendR ;" d(' 
Drfp.llSH ~acional. 

'ACTA APROBADA 

Sem6n 17.a extraordi'naria en 9 de diciem
,bre de 1941 

Presidencla del señor Mrurtínez Montt 

Asistieron Jos sei1orffi: Alessandri, Amu
nátegui. Azócar. Bórquez, Bravo, Concha, 
Contreras, Cruchaga, Cruz Concha, Cruz
Coke, Cruzat, Dombguez, Estay, Oirón, 
Grove Rugo, Grove Marmaduke, Guzmán, 
Lira Martínez. Carlos, Ma:;:a, MoNer, Gpazo, 
Ortega, Pairoa. Pri~to, Rivera, Rodríguez, 
Valenzue]a v los señoTes Ministros de RJe
la'ciones Exteriore.'i. de Ha~ienda y dt' De
fensa Nacional. 

E:l señorPl'esidente da por a.probada el 
acta de la sesión 15.a, en 2 die! actual, que 
no ha sido- observada. 

El acta de la sesión 16. a, en 3 del presen
te, queda <en Secretaria, a dü;posición de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 
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Sle da cuenta, en seguida de los nego'cios 
que a c'ontlnuación se indican: 

Mensajes 

Dos ele S. B. el Vicepresidente de la H1e
pública: 

Con el primero inicia un Proyecto ele Ley 
sobre e011ce::,ión de pensión por gracia a do
ña Ana Emilia ·Wil1iall1s HobeUedo. 

Con el segundo, inicia un proyecto d,c 
ley paJ'aaumentar la pensión de montepío 
de que goza llolla Berta Loebellfeldel· viu
da de Pacheco. 

Pasaron a la Comisión d€ 'Solicitudes Par
ticulares. 

Oficios 

Cinco de 18 E, . .el Vice:pl'esidente de la Re
pública, 'COn los cuales comunica que ha re
suelto illduÍr entre los aó,ulltos de que pue
de ocuparse el CougTeso en la actual Legis
latura extraordinaria los siguientes ¡)joyt'C
tos de 1ey: 

Sobre reglamentación de estabilidad de 
los obreros municipales. 

So,bre Ol'6cU1izueión del ~ervicio d,' radio 
comunic¡wiones y de al'quitectura el! d 
cuerpo d('Carabineros. 

SO,blle ampliaciúll y spparaciún de los tri
bunales de aeronáutica. 

:::lobre aplica(jóll a la Fuerza Aérea de la'
disposiciones del Ejrrcito ::lobre sueldo y 
gratifi(·¡¡.eióll d"profesores militares \' c'ivi-
¡,es.· . 

Sobre apl'obaeióll ddCéidigo AerouÍtutieo. 
So.bre e::;tablecimiento de l1u€vas erdulas 

de retiro al personal jubilado qUl' presta 
8'erv'icios en la Fuerza Aérea. 

Sobre l'eforrlÍa del artículo 8. o d€- la 1.le,· 
de Retiro y Montepío de las Fuerzas .\rm~
das. 

SObI1r SubJ'oga(~jó11 de las iA~amhl('as p¡·o
vinciales por :¡os Intendentes. 

Sobre disposieio!les que establpcen que 
10'5 distribuidores que efedúen las yentas 
o distribuc'iones por medios propios. pod I'Ú 11 
enajenar :el derecho a esta ex'clusividad. 

'Sobre pago de deudas hipotecarias a fa
Vor de la Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas,de inmuebles 11 bir:lil os . 
en la zona del terremoto de 1939. 

Que es.f¡¡,blec'e. que los funcionarios judi
<:iales comprendidosell el artículo 16 de la 
ley 6.417, quedan obligados a imponer en 
la Caja 1'\acional de Empleados Púbücos y 
Periodistas. 

(¿ue reconoce a los profesores v funciona
rios de l~ducacióll len actual sel'yi~io, el tiem
poellque hayan estado separados de sus 
empleos sin previo proceso administrativo. 

Que crea el negistro Xacional del Via
,jante. 

Sobre creación de,l gTemio de p;elluqueros. 
Que éoncede un sitio en la Quinta Nor

mal al Patronato Nacional ele la Infancia. 
Que autoriza a la Municipalidad de Con

chalí para contratar un empréstito. 
Que aumenta los sueldos de'lpersonal de 

empleados de la Biblioteca del Oongreso. 
Que prorroga, en lo que respecta a la 

proyincia de lVlagallanes, los plazos estable
cidos para el envío al Al'ehivo NaeioY'.al, de 
los archivos notariales. 

Qne mejora la situación económica de los 
empleados de 1\ otarías y Conservadores de 
Bie11es Raíces deol país; y 

Que elltrega éL] control del Estado, el co
mercio, in ternación y transferencia de ar
mas de fueg'o, municiones y t'x'plosivos. 

Se mandaron aI'chivar. 
I'no die S. E. el Vicepresidente de la He

pública ('011 el cual hac'e presente [a nrge~
('ia en el despacho ele los siguienie'i pro
yectos de ley: 

:\íensaje del E,ieculivo pOJ· el cual se fija 
la planta y sU1e:ldos del Personal del Depar
tamento de Obras Marítimas; 

"JI ensaje del Ejecutivo por el cual ::le an~ 
menta la planta de empleados civiles de la 
Armada; y 

:\[ensaje de S. E. el Presidente de ,la Ré
púhli(~;¡ ('011 1'1 ('nal (·()l'J'i!.('t' t'lTOrE'S de la ley 
6.Ti:!. de ;) de diciembre de 1940, que a~
mentó los sueldos al piersonal de Ilas Fuer·· 
zas Armadas. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Dos de la Cámara de Diputados: 
'0011 el rrimero comunica que ha aproba

do. en los mismos tr'rminos en que lo ha he
cho el Sellado, el proye(·.to sob¡'c· acnñaeión 
de monedas. 

Se mandó comunicar a H. E. rl Vice
prr;.;idente ,de la República, 

Oon el segundo remitr aprohado 1111 pl'O-
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yecto que suplementa diversos item del 
Presupuesto de 19·41. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Uno del Ministro de Fomento, COn el cual 

con testa un oficio en viad'O a nombre de los 
Honorables Sena·dores 1'orres, Urrejola y 
Martílllez Montt sobre e3tudio·y elaLoración 

de un plan general de dei·eusa de las I(:,iu
dades anegadaspo.r las creces de los ríos y 
esterOiS'. ,:,,' 

Se mall'ió ,poner a disposición de los se
ñores Senadores. 

Unorue[ Presidente de la Comisión Mixta 
de Presupuestos, don Julio :M:artínez Montt, 
con el cu:aJ hace presente que ha fracasado 
una Slesión de esta Comisión por falta de 
asistencia de varios seño.res Senadores. 

'Se mandó tener presente y archivar. 

Moció1n 

Una de don Carlos Alberto. Martínez, en 
la que inicia un proyecto de ley por el cual 
se establece que s·erá de cargo dl€~ Fisco la 
deuda que ha co.ntraído la Municipalidad 
de Iquique COn la "The Nitrat·e Railways 
Co" \Ltda. 

Pasa a la Oomisión de Hacienda. 

Informe 

Uno. de aa IComisión de Relacion.es Exte
riores, recaído en el Mensaje. de S. ,E. el 

Vicepresidente de la Rcpúblic.a, COn el ,eu·al 
inicia llnpr{)yecto d'e a,cuel1do slo:bre Rlpro!ba
ción de diversas .declaraC'iones, a·ctas y re
soluciones adaptadas en las Conferencias 
Tnternacionales rue, Lima, Pamamá y La Ha
bana. 

Quedó para Tabla. 

N'o.ta 

Una de la Cámar;:¡. Centraa de Comercio, 
con la cuaI'formula observaciones al pro
yécto que .crea el 'Consejo de Def·ensa Na-
dona1. ' 

·Se mandó a1gre.gar a sus antecedentes. 

<Una de dofÍa Emilia Pino viuda ,de Leal, 

en que solicita devolución de antecedentes:. 
Se acordó acceder a 'lo so.licitado. 

Fácil despacho 

El señor Yieepresidcl11.e pone en dlSCU
sión las modificaciones hechas por la Cáma
ra de Diputados al proyecto de ley del Se
nado, por el cual se reconoce como servido 
para los efectos de la jubilación, de los 
quinquenios y de los ascensos, el tiempo 
que los profesores y funcionarios de edu
cación primaria permanecieron separados de 
sus empleos. 

La modificación que se discute. consiste 
en substituir el artículo 3.0 del proyecto 
del Senado, por el que se indica en el ofi
cio respectivo de la Cámara de Diputados. 

Usa de la palabra el señor Ortega. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobada.-
El proyecto aprobado, con la modifica

ción, queda como sIgue: 
j 

Proyecto de ley: 
~7" # 

- "Artículo 1.0 Reconócese com:o servi~ 
do para los efectos de la jubilación, de los 
quinquenios y de los ascensos, el tiempo. 
que los profesores y funcionarios de edu
caClOn permanecieron separados de sus 
empleos, .'lb previo proceso administrativo 
o sin cArgos comprobados que afecten a su 
actuación docente o· administrativa. 

Estos profesores y funcionarios sólo es
tarán obligados a devolver el 50 por cien
to de las cantidades que percibieron por 
con~epto de desahucio, después de su se
paraci6n o éxoneración dell servicio. 

ArtíCUllo 2. o El gasto que resulte de 
decrétar el reco;Iocimiento de nuevos quin
quenios a los empleados a que se refiere 
el articulo 1.0, s imputará a 07101102; 071 
02102 ; 071°31°2; 0.71041°2 ; Y 07/05 102 del 
Pl'esu"puesto.de Educación Pública vigen
te. 

A:rtíoulo' 3.0. Intégrese en la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
la cantidad de 800.000 pesos para cubrir 
las imposiciones atrasadas que correspon-
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dan a eRto,; rnl pI ea dos :¡ los in tcrc'ses r¡ l] e 
se adruden por este motivo él ln ¡;l('j"¡eic
nada Caja, 

B"te gasto se imputará a los mayores 
ingresos de la Cue:1ta D-2 del Pres l1pnes
to de Eni¡'adas drl presente año. 

Artículo 4.0 Bsta ley empezará a regir 
desde su publicaeión en el "Diario Ofi
eial" . 

El señor Vicepresidente pone en discu' 
sión Ias obsenacioncs de S, E. el Presi
dente cle la Repúbli-ea al proyecto de ley, 
aprobado pOr el Congreso, por el cual se 
da efeeto retroactivo al aumento ele las 
pensiones ele los Oficiales, empleados civi
les y tropa de la Defensa NacionaL 

Tsan ele la palabra el señor Ministro de 
Ha eiencla y 1'1 sellor Estay, y r¡uedacon 
ella para la sesión próxima. 

El señor ViQepresidente declara que la 
discusión de este asunto continuará en la 
Ta bla de Fácil Despa-eho de la sesión de' 
mañana, en primpr lugar. 

Incidentes. 

Se da lectura a una comunicación del 
Honorable señor Barrueto,en que solicita 
del Senado el permiso necesario para au
sentarse del país por más de 30 días.' 

'Con el asentimiento de la Sala, se con
cede este permiso. 

El señor Ministro de Relaciones Exterio
res formula indicación para que se desti
nen los últimos diez minutos de la primera 
hora de esta sesión, a considerar el Mensa
je del Ejecutivo COn que somete a la apro
bación del Congreso Nacional diversas de
claraciones, actas y resoluciones adoptadas 
en las Conferencias Internacional€s cele
bradas en Lima el año 1938; en Panamá 
el año 1939; Y ,en La Habana, en 1940. 

El señOr Prieto formula indicación para 
que pase en informe a la Comisión de Cons
titución, Legisbción y .Justicia, el proyecto 
de 'ley por el cual se establece que los fun
cionarios judiciales comprendidos en el ar
tículo 16 de la ley número 6,417 harán sus 
iJP.posiciones. en la Caja Na,cional deEm-

p 18n(Jos PÚ blicos y Pel'iodistas. 
El mismo SCllO[' Senador rUCg'íl al sf'ñor 

Viecpresiclente se sirva a1lulleiílr en la Ta
bla cl(, Fúcil D·e~pach() pI pl'uyr(:Ío de ley 
de la Cámara ele Diputados, por el cual se 
fija lrr pla1lta y surlc10s elel personal de los 
Sen'icios de h Direceión G'enrral de Al· 
cantarillado de Sanliago. 

JO r,ellor Amnlláteg-ui hace diversas' obser
yac:ones sobre la sitm1ción política interna 
e internacional del momento. 

El señor TJira eom;ielera el problema de 
la ,'iúenc1a, ¿,señala la eleGciencia de la 
ac-eión desarrollada por la Caja de la Ha
bitaeión. 

El señor Grove, don ::\Iarmadukc, formu
la indicación para que sr tome en consi
deración inmediatamente, el proyecto de 
ley, de iniciativa del Ejeeutivo, por el eual 
seconcec1e amnistía en favor de don Juan 
Briones Villavic'encio y don VíctOr Delgado 
Rivera, conde1lados por infracción a la 
I~e'y de Seguridad Interior del Estado; eXI
miéndolo ele 'Comisión. 

Tácitamente se da por aprobada la in
dicación. 

El señor Vicepresidente pone en discu
sión g,eneral y particular el proyecto, y se 
da tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 
'"-::-¡ 

"Artíoulo 1.0 Concédese amnistía en fa: 
vor de los ciudadanos Juan Briones VilIavi
cencio y Víctor Delgado Rivera,condenados 
por sentencia de la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Santiago, con fecha 27 de 
septiembre de 1941, pOr violación a la ley: 
número 6,026, sobre Seguridad Interior del 
Estado. . 

Artículo 2.0 Ija presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial ". 

El sellOr Ortega ruega al señor Ministro 
de Harienda se sirva recomendar a S. E. el 
Vireprrsidente de la República que acoja 
la petición de Su Señoría, comunicada hace 
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algunos días, a fin de que se incluya entre 
los asuntos de que puede ocuparse el Con
greso en esta legislatura, el proyecto de 
ley, de iniciativa de Su Señoría, por el cual 
se concede un auxilio extraordinario al 
Cuerpo de Bomberos de Cherquenco. 

Se dan por terminados los Incidentes. 
:La imlicación del señor Ministro de Rela

ciones Exteriores y la del señor Prieto se 
dan sucesiva y tácitamente por aprobadas. 

Se constituye la' Sala en sesión secreta, 
para <lonsiderar losastllltos a que se refiere 
la indicación del señor Ministro de Rela
ciones Exteriores; y se toman resoluciones 
de fJue se deja testimonio en acta por se
parado. 

La sesión pública no se reanuda. 

CUENT A DE TJA PR.ESENTE SESTON 

Se dió cuenta: 

1.o--':Del siguiente oficio de S. E. el Vice
presidente de la República: 

Santiago, 9 de diciembre de 1941. -Ten
go .el honor de poner en conocimiento de 
V. E. que he resuelto induir entre los 
asuntos de quc puede ocuparse el Honora
ble COTlgreso ~acional, en el actual período 
de sesiones extraordinarias, -el proyecto de 
ley sobrc cDncEsión de jubilación a don 
Carlos Valdoyinos. (Moción del Senador se
ñor]'idel E,stay). 

Dios gnard~ a V. E. - Dr. J. Méndez. -
Alfredo Rosende. 

2.o-D,e los sigu'ientes informes de Oomi
siones:: 

Empresa en la precaria situación económi
ca por que atraviesa. Esta crisis tiene raí
ces muy antiguas y es 1:1 consecuencia de 
nna serie de errores en los <luales este or
ganismo no tiene la mayor responsabilidad. 

La situación de la Empresa al 31 de di
ciembre de 194,0, acusa deudas pOr un va
lor de $ 592.735.873.00. 

Al 31 de diciembre de 1938, esas deudas 
aJeanzaban a $ 493.0'94.586.43. 

El aumento ele $ 99.641.2H6 producido du
rante este tiempo, se dehe a la contrata
ción de las siguientes nuevas obligaciones: 

Caja Necional de Ahorros, 
préstamo primitiyo de 
15.00D.OOO ppsos .para la 
construcción de la Varian
te de LOll gotoma a Los 
Vilos. saJelo de.. .. . ... $ 12. 750.{)OO.OO 

Banco de Chile. préstamo 
primitivo de $ 14.000.000 
pal':t pagar impos1elOnes 
p2jrolul.1e~ a la Caja de 
Retiros (1(, los F'r,rrocarri-
IN', SéI Ido (1 c.. .. .. .. .. 9.100.000.00 

Caja ~aciollal de Ahorros, 
préstamo para pagar au
mento de prnsiones de ju-
bilados. saldo de. . . . . 13. oon.{)Oo.OO 

Banco Alemftn Transatlánti
(:0, por compra de reich
marks para pagar cuotas 
de automotores, saldo de. 4.980:000.00 

Banro Germ(¡n iro, compra 
de rrichmarki' para el 
mismo objeto, salrlo (le.. 1.66-0.000.00 

Baldwill IJoeomotlve Vvorks, 
adquisirión de 7 lOCOmo-
toras. saldo de. . 6.263.090.04 

B,¡]c1win TJoeol1lotive \Vorks, 
adquisici(Q1 ele 11 loromo-

Honorable Senado: tOl'as. sa](1o de .... " . 16.692.06·9.77 
Ameriefll1 Locomotiye \Vorks 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el rOlllllra de 10 locomoto-
hono!' de informaros acerca de un proyecto 
de ley, remitido por la Honorable enmara 
d€ Dipntados, que consnlta los recursos ne
cesarios paTa ate.nder al financiamiento de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

Sería largo y difícil entrar· a examinar 
las diversas eausas que han colocado a la 

1'a::., saldo (11'. 22.981.986.19 

Total.: .. .$ 87.427.146.00 

Como puede observal'se, la mayor parte 
de estas sumas 'corresponde a obligaCiÍones 
contraídas para pagar adquisiciones. 
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Si a los referidos $ 87.427.146.00 se agre· 
ga que la retribución que la Empresa debe 
pagar al Fisco, equ~valente al 7% de sus 
entradas anuales, de $ 61.775.639.33, a 
que ascendía el saldo deudor al 31 de di
ciembre de 1938, ascendió al 31 de diciem' 
bre de 1940, a $ 73.673.067.00, se tendrá 
totalmente expli<:ada la mayor cantidad en 
que la Empresa aparece endeudada desde 
el año 1938 al 31 de diciembre de 1940. 

Una de las causas que más ha contri
buído al desequilibrio de las finanzas de 
la Empresa eS la dictación de numerosas le
yes que han aumentado sus egresos sin con· 
sultar nuevas entradas. 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la 
Empresa, ésta debe' recibir para Su explo' 
tación los ferrocarriles que le entregue el 
Fisco; pero es obligaci§n del Gobierno -en
tregarle las nuevas líneas dotadas de los 
elementos necesarios para explotarlas o, en 
subsidio, deben arbitrase los medios para 
financiar la ej,ecución de obras o la adqui
sición o dotación de dichos elementos de 
flxplotación. 

Los Ferrocarriles de Loncoche a Villa
rrica, de Quino a Galbarino, de Cocule a 
Lago Ranco, de Doñihue a Coltauco y de 
Purén a Lebu, fueron entregados a la Em' 
presa sin elementos de explotación. El va
lor del equipo asciende en total a 31 millo
nes {)33.441 pesos. Con el recargo de tarifas 
autorizado para el ramal de <Gocule a Lago 
Ranco, sólo se ha financiado hasta la fe
cha la suma de $ 1.0ü6.9'84. La Empresa ha 
debido cargar, en consecuencia, con el saldo 
de $ 30.626.457. 

Los antecedentes expuestos dan una idea 
de algunas de las causas que han provo' 
(Jado la situación de angustia económica en 
que se encuentran nuestros ferrocarriles. 

La Comisión considera innecesario exten
derse en consideraciones para llevar al Ho
norable Senado el convencimiento de que 
es indispensable poner remedio, a la bre
vedad posible, a la grave situación finan
ciera de la Empresa. 

El proyecto en informe consulta dos cla
ses de recursos para soludonar este estado 
de cosas y mediante ellos 'la Empresa podrá 
disponer de 460 millones de pesos. 

En 'primer lugar, se autorÍza a. la Empre-

sa para efectuar los pagos correspondien
tes al precio de sus adquisiciones de car
bón, durmientes y maderas, energía eléc
trica, cemento, fierro y otros artículos en 
general o mercaderías, producidas o elabo
radas en el país, con letras' de cambio que, 
aceptadas por la Empresa, serán desconta
bIes en el Banco Central de Chile. 

El plazo de pago de estas letras no po' 
drá exceder, de 180 días; deberán cOrres· 
ponder, precisamente, a operaciones co
merciales; Su tasa de descuento no podrá 
exceder del 1 % anual; y el monto total de 
los descuentos tendrá como límite máximo 
la cantidad de $ 150.000.000. 

Como se advierte, la facultad qu.e se con· 
cede a la Empresa es de carácter obligato' 
rio para el Banco Central, en lo que se re
fiere al de,scuento de las letras. 

La Comisión considera que este procedi
miento no constituye ningún peligro para 
el mencionado Banco, desde el momento en 
que se trata de üpera~iones comerciales que 
están contempladas en la Ley Orgánica de 
esa institución y suficientemente garanti
das por el capital de la Empresa que alean' 
za a $ 4.302.10'0.000 según el nuevo avalúo 
de sus bienes. 

Por otra parte, cabe hacer presente, que 
la Bmprfsa de los :¡;"errocarriles del. Estado 
ha hecho hasta ahora esas mismas opera
ciones de descuento en 108 Bancos comer
ciales, los que, a su vez, redescontaban los 
respectivos documentos en el Banco Cen
tral. Al acudir la Empresa, directamente, a 
la última institución nombrada, nO se al' 
terará, en forma alguna, la capacidad de 
descuento del Banco Oentral. 

Además se faculta al Presidente de la Re
pública para emitir obligaciones del Esta
do por la cantidad de $ 310.000.000, que ga
narán el interés del 7% y que tendrán una 
'amortizllición delIro anuaL Estos bonos 
serán entregados a la Empresa de los Fe' 
rrocarriles en calidad de aporte fiscal. El 
servicio de esas obligaciones lo hará la Ca
ja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, 'COn cargo a sus propios recursos. 

Diez millones de peso~ del monto total 
autorizado, serán destinados a cubrir el ac
tual déficit de la Empresa de los Ferro
carriles de Arica a La. Paz. 
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En lo que se refiere a la Empresa, ésta 
obtcndrá Ulla apreciable economía con el 
JlI'0cedimiento indicado. En efecto, el des
(~uel1to en los Bancos comerciales le signifi' 
cab:; el pago de un 9% entre interés y co
misióll; en cambio, en adelante, sólo tendrá 
que pagar un 1 '7~, en total. 

El :'Iensaje del Ejecutivo, que dió origen 
al proyedo en informe, facultaba al Banco 
Central de Chile para conceder a la Em
presa un préstamo de $ 250.000.'000 que 
sería amortizado en cuotas semestrales del 5 
pOr ciento del capital con el 3% de interés. 

Durante la discwúón Jd ~)l"oyecto en la 
Comisión de Hacienda de la Hono'rable Cá
mara de Diputados, el seiíor Ministro del 
ramo, que en esa época era el señal' Mora 
Miranda, hizo presente que en vista de las 
observaciones formuladas por varios seña' 
res Dipntados y después de estudiar nueva
mente esta materia, había llegado a la con
clusión de que era preferiblé reemplazar el 
préstamo a que antes Se ha hecho referen
cia por un pl'oeedimiento que no significa' 
ra una emisión de papel moneda. 

El sucesor del señor Mora, o sea el ac
tual señor Ministro de Hacienda, ele acuer
do can las ideas que ya había expresado 
el Gobierno, enyió a la Honorable -Cámara 
Un Mensaj,e modificatorio del anterior, en 
el que Se contem t)la la facultad al Presi
dente de la República para omitir obligacio' 
nes del Estado en la forma ya relacionada. 

La Comisión considera que este nuevo 
procedimiento es preferible al que se indi
caba en el primitivo Mensaje. 

En efecto, la forma control!tda en que se 
llevará a cabo la emisión de bonos par el 
Estado, aleja los peligros que traería con
sigo una emisión lisa y llana como la que 
significaría la primitiva idea propuesta por 
el Ejecutivo. 

El control ele la emisión se encuentra re
glamentado en el artículo 3.0 del proyecto, 
que dispone que la Empresa. de los Ferro
carriles nopodrú invertir la suma que ob
tenga de la venta de los bonos o de las ope· 
raciones de crédito que efectúe con gar¡n
tía de ellos, sin la previa autorización del 
Presidente de la República pronunciada por 
decreto del Ministerio de Fomento, refren-

dado por el Ministerio de Hacienda. A.gre
ga dicho artículo que toda operación que 
importe la enajenación o la entrega de 
esos bOllOS de g-aramía, deberá ser tal!lbi'~n 
s()lilctida a la alll'obaeión del Pr,esiden1e de 
la República, euyo pronunciamiento se ex· 
pedirá CIl' la misma forma antes indicada. 

Como se advierte, el Gobierno tendrá, en 
todo momento, el control de los bonos que 
Se ,emitan y este hecho, a juicio de la Ca' 
misión, eyita los peligros de .una desvalori
zación de los bOllOS del Estado. 

Como antes ie ha dicho, el servicio de los 
bonos lo hará la Caja Autónoma de la 
Deuda Pública. Esta obligación le signifi
cará a la Caja un desembolso de más O 
menos $ 24.000.000 al año y ,según lo ha ex
pr,esado el Gerente ele esa institución, la 
Caja se encuentra enconc1iciones de hacer 
frente a este desembolso sin desmedro de 
nin;Sutla especie para las finalldades que le 
corres ponden a ese organismo. 

Las razones expuestas han movido a 
vuestra Comisión de Hacienda a aceptar 
este segundo medio de proporcionarle los 
rondo s a la Empresa ante el hecho indis
cutible de la Jiecesidad de buscar algún 
procedimiento qu e solucione la situación 
de crisis en que s,e encuentran los ferroca
rriles. 

El artículo 5.0 del proyecto dispone, en 
8U inciso final, que el alza' de tarifas auto_ 
rizada ¡a, favor de la Empresa por Decreto 
Supremo número '2'208, de 25, de octubre del 
año en curso, no reg·irá para los ·pasajes de 
tercera clase y los artículos de primera ne_ 
cesidad ni combustibles 'como la leña y el 
carbón. 

La Comisión considera 'que esta medida, 
que tuvo su origen en una indicación for_ 
mulada en la Honora'ble Cámara de Dipu
tado". (~S de absoluta uece,si,dad pOl'que irá 
en benefic,io de las clases trabajadoras cu
yos recursos económicos son por demás es
casos. Por ese motivo le ha dado Su apro_ 
bación. 

El articulo 6.0 del proyecto dispone que 
:a- partir de la fecha en que esta iniciativa 
de ley tenga fuerza obligatoria, se rebaja
l·á a un 2 por' ciento la retribuci.ón que la 
Empresa ·debe entregar al Fisco en con_ 

31.-Extraord.-!Sen. 
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Iormídad al artícnlo 33 del d('c1'eto (~OYl 

!url'za de ley número 167, de 27 de m:¡yo 

de 1931. 
En la actualidad,esta retribución alcan

za a un 7 por ciento :anual sobre las enü'a_ 
das brutas que obtenga la Bmpresa y su 
pago no, se ha efectuado desde el segundo 
semestre de 1935, porque los ferrocarriles 
se han rncontraflo en la> imposibilida(l ma
terial de hacerlo. Así, pues, la disposición en 
referencia viene a colocar las cosas en una 
si~u'lción de realidad que J¡ermitirá al Fj~,
co percibir una entrada que, aunque menor 
que la fijada ha'3ta ahora, serú real y efec
tiva. 

El artkulo 7,0, fija el valor de los bienes 
de la Empre~a en lit, cantid·(lill de cnaL'Cl mil 
trescientos il'h millnnes 'cien mil ']1esos (~ne 
es la qllua q'le ha ~cñala(10 come Í<11 la ('o· 
mis,ión Reavalnado'r:l de eso', bienes 110mhra' 
do~ p'w Decreto ~nrre:mo número 27, rJe 1U 
de enero de 1940, 

El inci802.0. de este mismo articulo dis. 
pone que ese valor se mod·ificará anualmen
te, considerando las nuevas adquisiciones 
Que haga la Empresa en ca'cla ejercicio, y 
sea con sus fondos propios 'O ,con aportes 
del Fisco que aumenten Su activo. 

Las medidas señaladas SOn de evidente 
utilidad; los 'bienes de la Empresa se en_ 
cuentran a'ctualmente avaluado's en mil mi
Jlones de pesos y esta situación le perjudi
ca, 'en forma manifiesta, para la apreciaci6n 
de su capital ante las instituciones banM
rías y para' los ,contratos que ·celebra con 
terceros. 

Por otra parte, el nuevo reavalúo permL 
tirá a la Empresa aumentar su 'capac,idad 
para emitir dehentures que le ·confiere 1';11 

ley orgánica y que se encuentra limitada' al 
] O pOr ciento de su capital. 

,El artículo 9.0 autoriza a la Empresa pa
ra contratar préstamos con la ,Caja de Cré_ 
dito Hipotecario, 'con garantfa de hipoteca 
sobre los hoteles de Peñuelas, Pucón y 
Puerto Varas. Igualmente autoriza a la' Em
presa del FerrÜ'carrilTr3lsandino COn res_ 
pecto del hotel de Portillo. 

if~a üomisión considera conveniente esta 
medida porque evitaTá la situación de in

'movilidad en que se encuentran actualmen_ 
te los capitales invertidos en los citados 

JI ot" 1 es, permit.í cn (lo a s 11 s em ]Jl'rsns l))'opie
~:,' ;;1; cm p]83~> los dineros que Se ohtenga1l 
I:n 1 n;'(oo.lan10~; en el mejor (lesarrol10 de 
~'::) f',/,+jvj,bc1es COn e\'i(1ente beneficio para 
,~llO intereses. 

Las demás clisposiciollcq (lel proyecto no 
h!lcen Dtra Cosa sino que reglamentar las 
i:;2(l~ f:llnc1alllentales ·qne y,el se han expre_ 

~c:do :' 110 merecen mayores com:ideracio
l)es. 

En mérito r1e lo eXDllesto, vuestra Comi_ 
:-;ión ele Hncien(la se ]1erI11jff~ rec()menc1aros 
'1118 T"Y'e:,téis vuestro aseJltimiento a la ini
ciati"va ·de le~' en informe. en los mismo,> 
términos en ,que "jene formulac1a. 

Sala de la GomiRión, a 3 de oiciembre oe 
H)J.1. - ,Guillermo Azócar.~ E. E. Guzmán. 
-H-:.unberto Alvarez.-Eduardo SeJas P., 
SN'retario de la ,Comisión. 

Uno de la Comisión de Solicitudes PartL 
enlares de Gracia, recaído en el proyecto de 
]p~r inicütc10 en 11na moción de don Fidel 
I}~stay, sobre jubilación de don Carlos Val
novinos. 

Uno de la Comisión Revisora de pe,ticio. 
nes, recaído en el mismo asunto 'anterior. 

3.0 De dos solicitudes: 

Una de don Eulogio Ubal J3erríos en que 
pide el pronto despacho de su pens,ión de 
gra,c,ia; y 

Una de don Luis Renrier Muñoz en que 
pide devolu~ión de documentos y copias. 

DEBATE 
Se rubrió la s,esión il, las 3.20 P. M.l con la 

presencia en la Sala de 13 señotes Senado
res. 

IEl señor Martínez Montt (Presidente) .-
En el nombre de Dios. se abre la seRión. 

El acta de la; sesión 17.a, en 9 de diciem_ 
br, a probada. 

El acta de la sesión 18.a.. en 10 de diciem-
1:;r8. \llleda a disposi,ción de los señores Se
narrOTes, 

ISe va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 
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-El señor Secretario da le·ctura a la 
'Cuenta. 

PROYECTO SOBRE DEFENSA 
NACIONAL 

El señor Lil'a. Infante. - Señor Pre"idCl1-
te, all1\qlle pnrezca un uuco' extl'afío. me 
permito insinuar que Se den las instrncc,io_ 
11rs necesarias para. que no Se enciendan las 
luces el(;ctricas. Aún hay bastante luz na
tural en la Sala. 

e Se a:pag-an las luces) . 
,El señor :Secretario. - En el Orden del 

D1a. corresponde al Honorable Rena,d o en_ 
trar a la dis,cusión particular rlel proyecto 
de ley por el cual Se crea el Consejo Supe
rior de Defensa Nacional. 

Este proyecto tiene urgencia. 
"Artículo 1.0 Cr{'ase el Consejo Superior 

de la Defe11 sa Nacional que tendr(] 1101' oh_ 
jeto asesorar al Gobierno en el estudio y 
resolnción de los 111'0blemas que se refie
ren a la Defensa Nacional, relacionados con 
la seguridad exterior del país. 

Formarán llarte de este Consejo: 
a) El 11inistro de Defensa Na'ciona], que 

lo presirlirá; 
b) Los :\1ini8tros de Hacienda y Relacio

nes Exteriores; 
c) Los Comandantes en Jefe de las Fuer_ 

zas de Defensa Nacional; 
d) Los Jefes de los Estados Mayores de 

las· Fuerzas de Defensa Nacional. 
,Serán Secretari,os del .Consejo los Subse

cretarios de Guerra, Marina y A via'ción. 
Ilos miembros del Consejo no podrán per_ 

cibir remuneración eS'pecial 'Por el desem
peño de «'llS funciones". 

Respeeto de este artículo, la Comisión 
informante dice lo siguiente: 

"En este artículo se rechazó una indiCll_ 
ción del Honora'ble Senador señor Rodrí
guez de la Sotta, para reemplazarlo por la 
disposición correspondiente del contrapro_ 
yecto presentado en la Honorable e5mara 
IJor los señores nipntados de oposición, ar
tIculo ,que, a juicio del. Honorable ,Senador, 
tiene sobre éste la ventaja de dar al Con. 
sejo ¡Superior ele Defensa Nacional faculta
des ejecutivas y una' :mtonomÍa verdadera. 
El Honorable señor Bravo, por su parte, 

.:señaló ademús como una ventaja (le la dis_ 
po'sici6n propnesta por el señol' Rodríguez, 
la de ([ue ella franqnea' la entrada al Conse
jo (~. los ,Jej'('s en retiro de las Fuerzas Al'. 
raadas. 10Sq11(, pueden aportarle el concnr
SI) r1e ,n eX1wri encia y la preparación téc_ 
nica que adqnirieron en las actuaciones 1ll'0-

fesionalcs de sn carrera. 
Las Comisiones mJidas desestimaron ,es. 

tos pUlltos de vista. El del señor Roc1rí?-,uez 
de la Sotta, pOI' rconsiderar que todo exceso 
(le autoridad () de independencia del Con

:::Iejo '\311 :-¡..:::untos qnp son de la jnr:unlrbell(',l_a y 

f,) C'ulta (1 'privativas de S. E. el Presidente 
(1(' la Repúhlica, importaban menoscabar y 
;'~"mnromrj ('r' la autoriclad pre'sidencifll. Y 

1'1 del Seíl()l' Bravo, por estimar que las vel? 
ta;iR<; ciertas. pOr lo dem5s, de la eoopera_ 
"ir"1 e1e los .Tefes cn retiro se prrdía por el 
hecllO de qne, segñn el contraproyecto, ellos 
(le]:"'l! ;.:el' ,:0~i'?'11~(lnsa' propuesta. del Se. 
llRao ;.~ de la C6may'a. 10'" que, faltos de ca
pa cíaa él. pa 1';1 (liscerni1' técnicamente en la 
materia, tendrán que hacerlo con criterio 
político, 10 que serIa funesto para la obra 
del Consejo. 

LEn este mismo artículo se acogió una in_ 
dicación de redacción propuesta por el se
ñor Cruzat". 

X o (licc el informe en qué consiste la mo. 
dificaciÓn. ' 

:E] señorCru2lat. - Consiste en suprimir 
1:1 palahl''l "IR"; de manera ,que la prime
ra parte del artículo diría: '~Créasee'l Con. 
~ejo !Superior de ¡Defensa Nacional. .. " 

Esta modificac.i,ón se haría en todas a'que
llas partes del proyecto en que aparezca la. 
frase: "... el ¡Consejo Superior de la¡ De_ 
frnsa N a'cional. .. " 

,El señor Martínez iMontt (Presidente).
Ofrez,co la palabra . 
. El señor RodIíguez die la 'Sotta. - Pido la 

pala1)I~ar, señor Presidente. 
El señor Martínez Montt (Presidente) .-

Tiene la 'pa1a'bra el Honorable señor Rodrí
gUi'?: de la Sotta. 

El señor Rodríguez de la Sotta. -- Sim. 
plemente, sefíot' Presirlente. deseaba reno
Y3r ante el Honorable Senado la indicación 
que formulé en la Comisión. 

X o tengo para qué fundamentarla, por_ 
r¡ue en el informe se clan las ra.zones perti-
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nentes, y pido que esta votación, como to_ 
das las demús, 'CTejemos para l1l1ahora de
terminada, como ser, para e1 fina,l de ]a 
primera hora. 

El lSeñor Martíne,z Montt (Presidente).
Ha,v un acuerdo Hono~a,ble Senador, par~ 
votar hoy a las ~iete de l¡;¡. tarde. 

fEl señor Rodríguez de la Sotta. - En
tonces, me limito a renovar mi indicación, 
que fué rechazada' en la Comisión. 

El señor Martínez Montt (Presidente),-
Ofrellco la palabra. 

Ofrezco la pal,a'bra. 
'Cerrado el debate. 
Queda pendiente la votación. 
[El señor Rodríguez de la Sotta.- Mien_ 

tras tanto, se Ipodría dar por aprobada por 
'Ilnanimidrud la indicación del Honorable 
señor Cruzat. 

El señor ,Martínez Montt (Presidente).
La indicación del Honor,able señor Cruzat 
deberá correr igual suerte que todas 'lrus de
más. 

El señor 'Cruzat. - La estricta verdad es 
que el acueDdo va dirigido, solamente, a de_ 
jar total y absolutamente terminado este 
proyecto en el día de hoy; 'Pero eso nO es 
óhice. en forma alguna, para que determi
nadas vota'ciones se tomen desde luego, 
porque no se haMa de votar, pre,cisamente, 
la las siete de la tarde, y entonces podríamos 
simplifi,carel trabajo, aprobando, desde 
,luego, las observaciones o indicaciones de 
mero detalle, como ésta. 

De manera que estimo se puede adop
tar el temperamento propuesto por el Ho· 
norable señor Rodríguez de la Sotta y vo
tar desde lue!!o mi indicació:l. 

El señor AZÓCM. - 'Mejor es que deje
mos para las siete todas las votaciones. 
No sabemos, en realidad,cuál fué la inten
ción del acuerdo y si se pueden hacer aho· 
ra alO'unas votaciones y otras no. '" , 

El señor Lira Infante.- Podríamos 011' 

mientras tanto al HO:lorable señor Cruzat 
respecto de su indicación, para que la ex
plicara. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Parece que lo práctico es votar todas las 
indicaciones a las siete de la tarde. Hacer 
10 cO:ltrario, se prestaría a dudas y a dis-

cusión, pues es posible que haya algunos 
señores Se;Hldores· que dc~;eell participar en 
toda s las votaciones. 

El señor Lira Infante. - Estamos en 
perfeeto acuerdo. 

El señOr Martínez Montt (Presidente).
Queda así acordado. 

El señor Secretario. - "Artíqulo 2. o. 
E,l Consejo Superior de la Defensa N acio
nal tendrá las siguientes funcio:les y atri
buciones: 

a) Estudiar y establecer las necesidades 
de la Defensa Nacional, comprendiendo 
las medidas necesarias' para la protección 
de las poblaciones civiles co:1tra bombar
deos aéreos! como asimismo, las normas el, 
proteeeión y de seguridad mínimas que en 
sus instalaciones delJen satisfacer los ser
vicios estimados vitales y de utilidad pú
blica; 

b) Proponer las adquisiciones e inversio
nes necesarias para satisfacerlas; 

c) Fisealizar el cumplimie:1to de los pla
nes de adquisiciones e inversiones que se 
aprueben conforme a las letras que ante
ceden; 

d) Proponer las inversiones de los fon
dos extraordinarios destinados a la Defen
sa Nacional. Ningún gasto con cargo a es
tos fondos podrá ser hecho sin la autori
zación del Consejo, ni aun por medio de 
decretos de insistencia; iy , 

e) Propo:ler la confección de estadísti
,cas v censos de cualquiera clase, la ejecu· 
ción' de ensayos de fabricaciones y las ex
propiaciones necesarias para la mejor aten
ción de la Defensa Nacional. 

Los acuerdos del Consejo se entenderá::1' 
adoptados cuando se reúna la mayoría ab
soluta de los votos de los miembros que lo 
forman; pero se requerirán los dos tercios 
de los mismos para acordar la distribución 
de la inversión, en general, entre las tr' 
bstituciones de la Defensa Nacional, de 
los fondos a que se refieren las letras b) Y 
e) del artículo 5. o" . 

El señor Martínez Montt (,Presidente).
El informe de la Comisión está en poder 
de los señores Senadores; de modo qUe se 
podría dar lectura sólo a las indicaciones 
que bciden en el articulado del proyecto. 
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El SellO]' I~ira Infante. - Yo de~';(',lrí,l ple~a" y resolutivas a este Consejo, (,~ltan-
que to8 ] ey('ra r:acla H:lO de los ;1 j', í (·~,l():;.;' to qnr: ('1 pl'oyeel0 que se ~l os propone, y 

fin c1e noí1c!' oriclllarnlP. ya ',:U' liar \'U eme hJ <lllj'olJa(lo 1;1 Comisié!Il, le da al 
rio:-i boleiine,,;. CO ' lse,jo ~q!nme111e llll ear¿wler (:onsultivo, 

El spuor' rGodrigllez de la Sottr. -- y Dae:" 1;\ l1(ljlll'al('za de e"t" ('O\l!lí'jo y la 

eX]Jlieaelc}JJ('s (10 lo" seílores SOl1é1(ior(':; qUi' 

hall her:ho iiHlleacio:les. 
El ~,?l¡or I?¡;'c:retario. -- La Co'n</'!,'('

pone en estr artíen~o ln :,i:~uient2' 
;(811prim i r ell el ine;,;o pr:mrl'C) pi ilJ'

.tÍC:11:O "la" C{l1(1 fig"llra (li'11'{J 1;;~~ ];;ll::¡q'~~:~ 

"Con-.;ejo Snprl'tor (le" y "I)('rr~l'~;;1 ·.'~a

ciol1al" . 
Interealar e;1 la letra (1), d~Spl1l~" d(' 'a. 

palahras "foneto:" extraordinQrios de';] i
nadas" las siguielltef>: " ... por esta le,\' n 
o tras posteri ores" . 

El !Señor Martínez Montt (Pl'c:,ic1ellt,·). 
En diseusión el artíC'1l10 :? o, (~on.iulltamen

te eO:1 las 11l0c1ifieaeionos prOpl1CsÍ<l'" 
Ofre7,(:o 1 a palahra, 
l~J señor Rodríguez de la Sotta. - i "1,' 

permite seiior Presidente? 
En este :tl'1íClllo tambi(ll hje(' illdieaeión 

en la Comisión para reemplazarlo por el 
artÍeulo :2. () (le) eon:ru)'l'oyectn 1111(' fué 
presentado {'11 )(1 HOllCinlhle 'Cánl<lr:! (le Di
putaclo~ . 

Parec:e qne p] informe ele la ('omisión 
:10 alndp ti esta inc1i(~aci<ÍlI mÍ:1. 

El señor Secret8.rio. - IJo qUE' manifies
ta Su Señoría ap:lI'eee en la parte e"posI
tiva del informe. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Ho
garla al señor Secretario que leyera la paL 
te pertinente, para aihorrarme una expli
caúón. 

El señor Secretario. - "E) Honorahle 
Senador S(~:í(}]' Roclríguez bizo en este al'
tículo la misma intlieaejón que en el ante
rior, cleelnl'ilnc1o quP lo haeía para to(lo..; 
1o"" cu,tíenlos elel proyecto. o sea, reempla
zar éste y los ~igl1Í(,¡jos !)Ol' 1;1.":, flispor;i('.iu
ne,-; I'espec'jiYilii del ('(mtraproye('jo ya f'p

fi']'iflo, inclic::ll'ióll qt:,' I'né tamhiÍ>11 clesp:.; 
ti1n:1.f1n" . 

r~J "eñol' Rodrígrcez de la Sott;¡,. y () 
hic'(' inc1icac'ióll nara l'Cf~mp)8Zal' ('~;t(' a]'
tírnlo a,?l j11'O\'t'f'tO p()r el a~'tí("l;1I n''')1e,,'
ti\'() del efllltl'apr·o.\'f>C'iil. ll':"'q~;e 1,1 nrtíc'uJo 
d<,l ('on 1 )'«'Jro.\'('('i () (b ,;1 ri bu eiol1ps ('Ol1l-

a actual', IIIP pill'e('(~ mf\S C{)II\'('lllente am
¡¡Jiuí' S11O-. ,JI¡ilmc:iotlp,-i, y darJc .10 (';olamen
le el CaI'(¡l~ie]' de ilnstrativo o consultivo, 
~ill() tambi('11 el de resolutivo. 

/\,'.:í, [l0f' ('jnllplo. (,1 'Ir;ícnl., '/ll(' propo
ll(' la rO)";';;"'" (IÍc'(' f'lI S:1 Jdn¡ 1)): "Pro' 
¡)(!lIer la:.;' ildc[lli,'iejolll's e illV;,!"..,iollPs ne
¡·':\":;li';a;-.; p::~J'(l satilQface;·la..,". '\~ ia 1r1ra b) 
(1 el (:o;ttrapro,\'eej() di ('e: "TI esol vpr las ad
ql1i:;i(';Ol1Pi: (> i,lyerSiCllcc; :I('resarias para 
;-:(l1-¡~:i'aeerla-:; ~'. 

1.:1 letra (1) del proyeeio aprobado por 
h Comisión aice: "Proponer las inversio
'lCS lIt' los fondos e;;.tl'aorllinarios, ete.". 
y la letl'a d) (lel eoutraproyecto, dice: 
".Administrar los fondo!'; de la Defe:lsa Na
cional" . 

¡Se dió como razón en la Comisión, para 
uesechal' ('sta indicaeión mía, que ella ve
nia a coartar atribuciones privativas del 
"l'e~,ir1c,!j(, :Ir la Hq1úhlica; pero, en reali

dad, es(' i,lI'ollHlliente no existe, porque el 
'll·tlcnlo .-'.() del (,olltr3proy('(:j() dispone 
que todas las reso'luc>iones del Consejo 
(le1)erán conblJ' con la aproba(~i(¡ll del Pre
siden1e do la Hepúb1ie<J. De manera que 
",iell1pre se ('OllSel'l'[1 el eontrol snperior de 
ioeJas esti!." materias ('n 111a:10S r1cl Poder 
Ejc(:lItivo. 

Así, el ¡l rtíc'n)o .). o (11'1 eOlltrapl'oyeeto, 
di('(' : 

".\ 11 11:11111 l'l1je el (;om;ejo de Defensa Na

('¡;>i::l! ('onfee('ionarú un prc,-;upnefíjo de 
:~aS¡(h e iiln'l'sión elel fundo de J)efe~1sa 
;.J'aeiollil l. Dicho prC'supnesto será sometido 
a 1n <l!'l'oh:1I'ión del Preside1l1(' de la nepú-
1Jijea " . 

De ¡ll<lllf'I'C!. repit'J. que el ::llutl'OJ y las. 
l'psoluei()]1f'''; SUlw]'iores se (·()tlservan en 

mano;.; del PrelsilJente de la Repúhliea. 
Por este moti\'o, renuevo mi indicación 

p,Jnl r('empln:<ar el ilrtíell10 :Z.O del 1)]'0-
,\'('1'10 po)' p! ill'tíC'lllo l'espectivo del l'ontra
]Il'Oyocto. 

~('g'TI" los ;¡pllntc~ qllP t P Il'2il ,1 la mallO, 
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hice tamhi(.ii ~,\Yla it]clil'ié' i~"'i; 
letra, el). ¡1('1 nrtlí~1l1,) :?,o, 
1']'('0 qur :'1Ji', aeC)ltarla ])0" 

1 ' 
LICC' : 

jndií'~:( (p~tl 

le! C'Oidis~II!I: 

• '·PropOll(l!· la.s i:!vcr'siollP'·'; (l(')c "',', 
extraCirclil!:,;·jos (1C"~1 ip:\(1n~ ::!:~ r}-:~~()·l~.~1 

~acio1]<11", 

Se di.io ('11 la ('011 ¡,¡l,); :1,' ,,1 (")"" "" ¡hi' 
a ~;er un organismo ¡le e::]';11'1 ('j' re ,', ,::'!,','" 

te, -;; ljl1e el ef'piritn ¡le esta 1p.\' enl ciltre" 
gar n rstr C01lsejn el? ('~11'(t{'J(,1' pe~·~tl(}.~l('n

te la adminisiTac1óll 110 s,',i¡; de ,,), l'()Jl(lo~ 

que cm;¡:ede psta ley. "iill) <1p \,():;1''',:1 110 :':: 

otros fondos (111(' lt'ye'; po"terion;, ,'Ol1C' 

dieren con el mismo ohjcto, 
Ento:1ces sp hahló de agT('~ül' ('il 1:1 fra

f'e qnl' di,'('; "P;'OPO:I('t' las 11:':1'1',;i')1](,;": de 
lo.; fo])(los pxtl'aordiml]'ios destiwHlos a 1:: 
Drfpnsa Xal:ional". (lP']11!['.¡s (1e 1<1 palabra 
"destinados", la ['ra;.;(': "jl()l' ("'~I,i jp~" 11 

otras post.priores"" 
:\0 he oído en la lectura del informe, 

I'E' tomó o no en cuenta esta indicaci6n, 
El señor Secretario, - Fignra en el i:1-

flll'llli' (1(, la Comisión. HonoJ':lhle Sen3(lo\', 
El señor Martínez Montt (Presidente). 

Cihez(·o hl pala hl'il, 
El spií'Jl' Bravo, - Sello\' ]'rpS1l1ellj':, ,'"O 

elltienc1" Ii]le. t'pgtÍn la:;; ai !'¡l)j\!'iílll(,~ í] u' 

Si' Ir' dan a ('ste Consejo :';ll;wriol' lk De
fe:lsH :":¡¡l'iOlla1. ell el artículo 2.0. resulta 
qn,' PI1 realilla<l el Consejo va a tPl1l'J' el 
contl'oJ absoluto (le todas las (\(lr:llisil'io'le'i 
~- de las i'lYersi()l\e~ (le los fonc1o;.; ljW' SP 

"oll('Pllen de i]('llpl'do con esta le;,-. pOl'qn,' 
sr 11' nan ail'ihnciollPs para proponer 111" 
¡¡dquisicio:¡¡'s p inversiones necesarias, se 
lp dan atrilJl1l'iQner-; para fil'ócalizar el CE11I' 

plill1ipnto dI' lns planes de arlqnisieione:, l' 

im'el'sio"ws. En "p<.(nicla se estahlece que 
11 ingún gaRto con cargo a estos fondos po
(lrii ser 11e('l10 sir: autorizacióll llel Conse.io. 
11 i ,a lín po~' ill ed i () dp decreto,: de illSisjpl1-

eia, Y mí\~ I'flp]¡:mjp se est¡;hlpce, en p1 ar
tí!.~,¡]o :1, n. 1[11" h :lniorizal·ión que SP aa 
al Presidente dp la República para ('ontra
tal' las :!(lqni"irion('6, (,O~lf-;trnccionfs, repa" 
raclones. fa hrieé!c-i(lll de elpmentos. etc,. 
,1fhe eje¡'(,itarl:1 (le aruerao ('011 los planes 
y proposlciones (kl Consejo SUJ?erior de 
Defens:\ \'ar:i(Jllal, 'Todavía lllÚS. e.stahlé-

• 

C:é'Se (:11(' el pl'odlldo ,le ]..,; ,1 ¡tu,'). 

crédjto;·; ~T uut1eipos que se obtcngan. ~~erá 

de;:osJiLdo por ('] 'Tesorero n eneral de la 
~C]){');¡;e{! f'~l Ll t :1 de :. 'nol'ti:-'Z:('¡(Hl, la 

I ::1{" ":;:ntr~'lr~!'ú d·it,L1oS fOlldn ~ en TI,1;J, CPJ:11-

ta C\:)t\c:ial. ~~p 10 ~~llt~',:¡( .. !·iL (';1 hn('~~:~s tr¡en-

eioll(~l. 1.'1, fOl'IllP.(:iól1 ele !c~, ;ylr ,.:, d',' ~ldql:i

';ici('I1. la fi"cali:,;ació'l (l. C J" in\'("<::('ll de 
los fondos, y nada puede halce1' el Gobier_ 
no t~~n 1;1_ antorizaci(¡]1 (1('1 COl!.~.;ejo. 

P en , esta l'<1ZÓn, yo e"ln',:del'~) ,';11 P e~l esre 

;] r~-í(ll_lJo r:-:.1-(tn (~onsnlt?,das tOda~ e~'Stas ga-
" 1 ' l';I!lr~:_L; (j\~p (In JOS eros rllO~ll('nrOS ec 'la-

bamos de menos; pero que, en realidad, vie-

tp proyecto, 
"~11 (:oll."e(·llenciil, yo ~:O', partidario de la 

anrobación del artículo 2.0, tal como \ 
ne de la Honorable Cámara de Dipntados, 
C:Oll L: i!lodificaeióll introducida po-r las 
Comi':iones unidas en la forma en que i)(' 

acaba de dar lectura, y qlH' se refiere a los 
fondos extraordinarios destinados a 1 a el ¡
fe;lSil 113eional por esta ley n otra:> poste
rlOl'e~, qur puedan dictarse, 

El seiío]' martin~z !flOlltt (President,': ,"-
Of'r'Pz(~O la nalabril, 

Of]'ezco In palabra, 
('rrfado d drhatp, 
Queda pendiente la votación. 
El .señor Secretario. - "Al'tícnl'1 :l,'j, 

Alltor-ízase al Presidente de la Repúhii"il 
pal'a eontratar las adquiHiciollef;, l'On~t"1\(,

eióll. reparaciones o fabricación de (']e111(':1-
tos c1estinIHlos a la Defensa l'{aciOJ1l1l. ¡'r 
eluyendo cuarteleí-i, maetStrallzas i¡;dll~+;'::I;'; 

~ideI'úrl2:ir:a s y de altos horllos, astí i! 1']'" '. 

varaderos. maquinarias y herramientas y 
rara tomar todas las medidas tendie:1L', 
la seguridad de ellas, dE' acuerdo C011 los 
planes :; propo6ieionef' del Consejo ~ll')e

rior dp Defensa Xacional, como tam;);':11 na
ra contratar los em]1l'éstitos. créditos y an
ticipos ha~lcarioR, 1ntcrnos o extrl'llOS, en 
moneda nacional o t!xtranjera, qne p'-.tirne 
('ollvenientel'l para el pago de dichas :\llCil~: 

siciones, construcciones, l'eparacioll€'s y fa
hri(~aeiones o para Uf'var a ef€'rtn ]¡l~ ~'le

elidas indicadas. 
R'J producto de los t'mpréstitos, nC>clitos 
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por el 'resol'c1'O (;t"~;~Ir'a~ ele i:~_ Ue ~(!: ;lf':-: 

Cl) 1," Caja de J\IJJ{)rti::¿¡ción, la 'pe· !I::I '. 

drá c1ie}¡o¡-; tondo" eH ('\[en1<1 ~ ,_,e(~:¿I:. 

}~l m01Jto tot¡¡i úe l(),~ Clllpj"l,,,i ito;, (,!',·Ji 
tos :-'. anti(~ipos que se (~,olltn'¡I'11 ~ll ;¡. ,J ,~L· 

la antoL'j:':ac~ió~l ;¡lltcriuJ ~ 110 11(hl¡':'~ e _(·(,:~Cl' 
de la snllla de cuatro ilíil milíoll('" de;'e'¡; 
{) ~m equivalellÍi' en lllollcda ("~lTa;I.::'i:'. 

dcbirndo destinar:.f mi I lllillolll':: p:; ion la 
adquisición o CÜllstrucej(¡n de ('¡';\.('I'(~ I';;~~ 

1'a J (1 _f~l. 1',n ncln ~J(~ (' tOll al" . 
La {()lt¡i,~i611 p;>i\]iOllC J:¡~ ~i¡:;:L1ielltps moLli

{ie,¡ (' iones: 

"Artículo 3 _ o 

~~~n el irwiso primero: 
Iutcl-calar después (1e la" palabr'ls: " ... 

inclnyrndo (~n1rteles". las sig'niente,.,: "foi'
tifir:aeiones, arródromos"; 

Substituir por punto y coma la coma que 
figur" despl1{"" de la palabra "maestr~n
zas" ; 

Interealar ilespué" de las palabra:;; 
dustria~ siderúrgicas" estas otras: 
eleetr(rside.rúr'gicas" . 

"in-

" 

Reemplazar por punto y eoma, la toma 
que figura despuf1l de "altos hornos"; e 

Tntercalar despups de la palabra. "asti
lleros" estl1 s o,traR: "puertos artificial e:;, 

diques" > 

\Suprimir', ademús, rl artíeulo "la" que 
figura entrl' las palabras '~Consejo Supe
rior de" y ".Defensa Nadonal". 

El señol' Martínez Montt (presidente).-
Ofrezeo la palabra. 

Ofrezt'{) la palabra. 
Cprrado el debate_ 
Qw'd;¡ nendientl' le¡ voiaeión para 111 'le

sión (le la tarde. 
El ,~e,ñol' Secretario. ~ "Artículo 4. o Los 

reeurso~ quP produzca la presente ley se 
destin'll'ún exeJusivamenie al pago de las ad
qUIsICIOnes, (~onstru('eiones, reparaeiones y 

fabrieaciones referidas y al serviéo de los 
emprrstitr,s, er(;ditos y anticipos autorizados 
en el 'lrtícnl0 anterior, en la forma y eon
dici011l'S que estableee rl aTtÍeulo 5.0 ,de la 
presente ley. 

Los ~finistros al' Estado o funcionario;; 

que cli(~ren a ·los fOlldos (,reados pl'r esta 
ll':'- él;!:: ·,-:\I'iÓ11 cli"ilnta a la que ella es-
1 able~l', ser;lll snlidar-ia y personalmente 
l'c¡,;pom:ablc.s de su reintegro y culpables del 
';L'í:r; 111' 1",:Í\'l'l'~aci(¡1l de eaudales ¡lúbli
('US" _ 

:'o-L,I'; Illod¡rieQciolle~ de la Comisión. 
El sei'ior Iúartínez Montt (Presidente) .--

1¡;'['I~7:~U ji! palabra_ 
()fl'l'ZI'.1 la palabra. 
~,~el'l'(!(l() el debate. 

jJl'Edicllte l.a votación. 
J';l seÍÍol' Secretario _ ~ "Artículo ';}. o El 

('{)liS,'jO ~it!l:erior de Defensa Nacional du-
1'ú la si,(ru ¡r'nte irl\'ersión a los fondos de
positado, ('ji las ('uenta.' de b Caja de 
_\nlortizaci/':n. 

a) Reseryará anua,lmente en moneda ex~ 

tnm,;cL':l ulIa suma no inferior a ,los millo
nes y medio de dólares, a fin de fo·rmar un 
tOlldo destiilado exelusivamente a la adqui. 
sieiól! de i'l'ueeros, mientras no se eontrate 
la eOllstruc:eióll ele (,,~tos o lo.~ empréstitos 
destinados nI mismo fin. 

Desde el momento Ijue se contrate l~a 

eonstrueljón 11 adquisieión de cruceros, to
(los los fondos acumulados eon arreglo al 
illelSO anterior, se destinarán a pagos o an
ticipos de los mismos y la reserva en mO
neda extranjera ·que sr siga haciendo en lo 
sucesivo corresponderá a la suma necesaria 
para l'umplil' los contratos de eompra o 
construcción, o para el ,'\t>rvicio de los em
prrsti~tos () ('réditos ('ontratados eon el mis

.1l10 objeto; 
b) Heservará annalmente también en mO

nedal extranjera, la suma neeesa.ria 'Para 
caneelar la adquisición de los otros ele
mento,,; neel'sarios para la defensa naeional 
() para atender el servicio de los empresti
tos o créditos eontraíd{)s para la ad,quisi
cJOn de este mismo material; 

e) Destinará el saldo disponible a los de
más fines elr la Defensa Nacional autori
zados por el artículo 3. o de la presente ley, 
() a otros gas tú s de las Fuerzas Armadas, 
siempre qur no sean sueldos {) remunera
cio-nes del personal n¡' ,gastos ordinarios 
qne deban figurar en el Pre<;upuesto Gene
ral de Gastos de la Nación; y 

o) DpAtinarÍl anualmente. y durante seis i1 
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años la cantidad de die;-: millones ele pe 
sos para el servicio tie la Línea A~1'e:l :.Ja
ci,lIlal C011 filles dl' construir los aeropuer
tos y com]lrar matnial l)al'a la ampliaeióll 
de sus seI'vi~ios d(~ aeucnlo C011 los p1<I11"8 

que el l)1'011io COIl,-:ejo SUllel'lOl' de la De
fellim N,:l:iollal c1etermine", 

fm Comisión propone en este artículo las 
;;iguielltes mocliri('a('i~:nes: "A'g'l'cg:ilr en las 
letras a) y b), después de las palabras "Wl 

moneda extranjera", las siguientes: "o 0n 
oro metúlico", 

Suprimir en 1;) p'11'tr final de la lctl'n (1) 
el artí(~1l1o "la" que figura eutre las pala
bras: "Consejo Superior de" y ":Defensa Na
cional" . 

El señor Martínez Montt (Presidente) ,
Of.rezco la palabra. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ Esta
mos en el ~rtículo 5. o 1 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Sí, Honorable Senador. 

El ,~eñor Rodríguez de la Sotta,- ¿No dió 
lectura el señor Secretario a la parte del 
informe relativo a este artículo 5. o? 

El señor Secretario.- Dí lectura, señor 
Senador, a las modificaciones que propone 
la Comisión, pero no al párrafo del infor
me 'que se refiere especialmente a la indi
cación de Su 'Señoría, y que dice: 

(CA propósito de este artículo el Honora
ble Senador señor R,odríguez de la Sotta 
hizo presente la necesidad de procurar pa
ra esto,s fondos todas las mayores segnri ~ 
d~des posibles. Anotó que Estados Unidos 
está entrando, por razón de guerra, en 
un proceso inflacimlÍsta que puede llegar a 
comprometer la estabilidad del dólar ;o', 
consiguientemente, la integridad de las re
servas que se acumulen y sugirió, en con
secuencia, la idea de hacerlas en oro físico 
Las Comisiones unidas .aceptaron esta pN
posición, 'que se tradujo en nna enmienda 
a las letras a) y b) de este artículo". 

El.señor Rodríguez de la Sotta.- En rea
lidad, mi .indicación, aceptada por la' Comi
sión, no fUl~ para decir preeisamente que es-
1a reserva se har{t ell oro físico o metálico-
que fué la pala,bra 'que se empleó-, sino de
jarlo optativo para (>J Cons'ejo.. diciendo: 

===~ :'-'-----~=-- === 

"en moneda extranjera o en oro metáli_ 
co". 

El sella)' Secretario. - Así lo pl'0pOlle la 
COlll:~jón . 

El ;'('uur Rodríguez de la Zotta.- Pe)'o en 
1" pa:-+c ,:d inl'o1'1ne qlle' sella leÍllil no 
Psi (l die:110 en la lIli'llla forma. 

1:1 seuol' Cruzat.- Se iudica en la pÚ~'Üla 
3. a del illforme, sellar Senador. 

El sP!JOl' Rodríguez de 'la Sotta. - Está 
hien; d(' manera que no' tengo para quú agre
!.S1l r mula sobre la indicación (llle formulé, 
qul' fnÍ' aepptada por la Comisión y que 
snponp:J contarú también con la apl'obación 
del Senado. 

El señor Lira Infante. - Desearía saber 
si ha sido propósito deliberado del Gobierno 
hablal' en est.e artículo 5, o de re<;e1'var la 
Suma a que éll mismo se refiere, a la cons
trucción de cruceros, pOI'que creo que ill1bría 
sido más lógic{) decir "unidades na vales", 
para 'comprender cruceros, porta'a¡viones, 
sHbmarinos, etc., o lo que fuere necesario; 
llero si el Gobierno tiene propósito delibe
rallo en el se 1üidü (ll1e se ('x]lre~a, pOl';er de 
conveniencia nacional, no quiero formular 
indicación que 10 contraríe. 

El señor Del Pedregal (lVIinistor de Ha
cienda). - Deseo dar una explicación al 
honorable señor ,Lira Infante. 

La redacción de este artículo se debe a 
que el proyecto en debate es, en gran par
te, reproduCAci'ón de la ley resen"ada nú_ 
mero ,3,9'69, 'que establece que parte de los 
fond{)s consultados se destinará a Ja adqui
sición de c·rucerois, a fin de realizar una 
vieja aspiración de la Armada, que (~ollsidera 
de imperiosa necesidad contar ·con un par 
de cruceros, por 10' men.0s. Esta es la ra-

~ zón de por qué se dejó subsistente la Pil~ 
labra "cl'ueer'Ü's". pOl'que- "11eho ,l repe
tirlo- la Armada estima 'que es de imperio- , 
sa necesidad la adquisición de esta clase 
de buques. 

El señor AzÓCar.- Yo formulé en la Co
misión la misma indicación, y recuerdo que 
dos contraalmirantes que se encontraban 
presentes pidieron que se mantuviera la dis' 
posición tal como estaba. En vista de esa. 
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pctleión, hecha por quienes son téeuieos en 
la' materia, no me eupo sino aeeptarla. 

Ll seiíor l'ilartínez montt (Presidente) .--
U;J'l',(() id paiaura. 

() !'i'CZ<;O la jJa la'bra. 
Cl'lTildo el debate. 
Queda pendiente la vl,taeión. 
~-;I sellO!" Secretario.- "Artículo G.o Se 

autOl'j/,,¡ a la C:lja Autónoma de Amortiza
(~ión <le ID Deuda Pública para eomprul", ])OT 

euenta elel Fiseo. al Baneo Cl'lltral <le Chi
le. y i: ,.~,,, último para vender a aquélh, los 
('<llllb~,,; illierl1acioJla]ps que dieho Bane', ad
quieraeoll1o eOllst'eueneia de 10 dispne:'i to 
('n los illelsos 2.0 ;'T 3.0 del al'tíeulo 6.0 
de la 11',\- número 5,107, ele 10 (le abril de 
1~n2, y el! el artíeulo 17 de la 1 ey número 
:í,1 ¿i,J. (1;> :lü de junio de 1033. 

El BancoCentr:ll informarú detallada
mente de cal1a openll·ión a la Comisión t1e 
(":lllLios Tnternaeionales. 

La Caja de l\cmortizacin podrú, también, 
COHl¡l]'¡¡r por cuenta del Fisco, otroscam
hin',. prryia :llltori¡:aciún (le dieha Comi
sión" , 

El seí'ior Martinez Montt (Presidente) .---
Ofre/,'(:o la palabra. 

OfreZl:<l la palabra. 
Cerrado el debate. 
QUf'(l,l pendiente la votación. 

El señor Cruzat.- Señor Presidente, yo 
insisto en que se dé al acuerdo un al(:alH:e 
que facilite la mÍ,iiín rlel Hóuorable Senado 
y ,que, siquiera, estos preceptos que no 
hall mereeido obsPrvaciones. se den :pO[' 
aprobados desde lueg(). No puede haber opo
,il:iiín panl proeeder en esta forma. 

ne manera. seño'I' Presidente, que fOl'llIl1-
]0 indieación para que este artículo, eorr:o 
los anteriores que no tengo.an obscrvaC'io11es, 
se deu por aprob3.dlJlR definitivamente, 
, El señor Martínez Montt CPre.~i(lt'nte) .-

El UOl1orabl" señOr Cruzf\t ha formnlado 
,ill(li('~l('iií!l pal'~l 1111e ]0" ,Irtír-ulos qne no me
rezeall observaeiones o respeeto dt' lo.s ena
les 1\0 se pr')p"ng'an llloc1ificacio!1p<. ;;;pan 
aprq}¡,lrlos inlllf'iliablllente. 

El seilc)J' Contreras Labarca. - ~L' opon
. Q'O a ('"ta indiea(~ióIl, selior Presidente. :
siellto ']¡aeprl0, ppro tengo ()hservaei(lllr~ 1J1le 

formllL:J' I'espectu de algunos de esto,; a]'
t Íeulo i. 

El s:i!u,' GrCizat.-- P,'I'diínc1He, Honorable 
\~lJ:l~~·;l. j~:\ i: i;,;üJl(l" ~: r-1Íc:ulo, \'uya cliseu,sión 
ha pasatlo l1ei'initivamente y sobre los euales 
t':.;ltt (:ÜJ'i',j(:\) el \/lc~iJatc; de IllanCJ',a :quc, 
POl' ¡n-uy' jllll'¡'L'Sallle~) (lne sean las obs2rva
,,1(,] ;'; lle ~;,: :)('Ú01-;il, 110 L::adl'án y.a eabida. 

<le i(\---: r:i'LÍt'l¡]OS signic1l1 c,~ y, natUt'allllellte" 

éstos no podrán yotarse ni aprobar;,;e, por 
'eollsiguiente, en forma inmediata. 

,~; :.,";-101' 8;;t;~'eta:rio.- La I!roposi,:ión del 
lIo;'ol'al¡lp :wíIOJ- {;ruzat ~(' refiere a les ar 
tí("jlln.' ¡i,o al '14, que HO tipllen modifica
I'ion:':) de In Comisión. 

l:i ~ejlo1' Contreras Labar,ca. - Preeisa
melll::, debo· ,haeel' algunas observaeiones a 

propl\siio de' "l.é'\llloS de PSIIS artículos, co
mo el N.O, y otro',. 

El ~cií()J' Martínez Montt(Presidente) .
Se Pl·oeederú. entonees, en la forma que la 
~\resa ¡había propuesto. Quedará la votación 
del <ll,tí\:nlo ti.o pan el término de la se
"i'"'ll de esta tardt'. 

¡,] señor Secr~t,ario.- "Artícnlo 7.0 lJa 
Caja d~ Amorüzación venderá, de los cam
bios internaeionales que compre, de acuerdo 
l'Oll la di_~]lo"i(·i{)n del artículo 6, o, las can
t idil(l es neces'Il'i:lS para atender preferente
illl'!Jlt' nI pa!!'1I de los lí¡i"mos y el saldo de 
!JlOli('¡J" ex] ri¡lljel'a 10 clej1lJsitará en una 
('uellta t'spel~iiillJue abrirá ('n la misma Caja 
¡; 1;1 urden (1,,1 ,Collsejo SUj)n·jol' ae Drfpnsa 
.:\~Wi()llal. 

Los fondos CJue llerciba la Tesorería Ge
neral de la Repúhlica por los impuestos qu_0 

,;e rsÍ<¡ blel:2n en la presente lt'y lo·s deposi
Ln-{¡ fli:1J'ia11lt'l1te y a medida de su recan
,<"iúlI (~1l la Cnellt:: EspeeiaJ qne la Caj.a de 
_\1110rtizi1l'ión mantienp en la raja de Ah{)-
1'1'1". La raja de Amortjzaeión. a su vez, 
('olltitbilinll'Ú ?stos reenrsos Pll (,l1ent<1 sepa
l'ada" . 

,.'Jo hny ll1()dificación de. h Comisión. 
El "eilo)' Martínez i.VIontt WrPsidente).

(11'1'(,;/,(,0 1:1 nalabra. , . 
ni'J'pZ('() ]:1 l':llabril. 
CetTado pi rlehate. 

'Pendiente 1<1 yota«(iÓ11 . 
E1 :,eño,- Secretario.-- "Aníelllo S.O Tn-
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ti 1(,: t 1,'!(':; lIlanlil';let"rac1os ell eonfol'lni
dile1 a l:c L!y II Ílmero :íJ í1, de 16 ele junio d¡~ 
HJ;l3, motl i i'icada 1)01' la ley llúl:lero 6,3212, 
de 6 (;2 (']'i'ro de 1039, se alllieará uno PX
tl'aoúl i !;:11' io c~e diez centavos a los paquetes 
de ci'.tal'1'illos hasta de cuarenta centavos de 
pr2 cio, (ile veintt' eentayos il aqnéllos ('ny~.) 

precio exceda de ,cuarenta y no sea supe

riel' a (lo" pesos y üP cuarenta cenra "OS a 
los dcmús," 

No hay llloilifil:ación de la Comisión. 
El señor Martínez Montt (Presidente),-

.(~liP';<.l. 

~>,' Ji ,¡)¡)"a (J1~(1 Il (ll~tí\_·!:l( 

r·ljmiwU'se del proyecto ilp ley el1 debate los 
::liÍ':':lll)~, 8.0 ~d 1:1,u. ('\1' "(' 1'("fipl'rn Pl'c~l~~{l-

~ ){'!ji,,;: :' PE11t~). 

~~(: .~!:ú {1 (, {: 1 ~'1l1o~ fj el ('! ~ i {.:' ~¡ \-):-;. (~¡ l'(\}] d 1 nl i,pn
to ,dp esde itllpll(l~to (11','(;117Hl'Ú (1h'rdp(~or ,le 

el: 7r,GCC00r:. 

OfrpzC'o In palabra, 1~! ~c'í;¡l' Ale~,q2c11dri 

El señor Contreras I,abarca, ~Pido la p.l- bn leo; ''-,,·:!!','jl1rJ''.' 

labrn, señor Pl'psidentp. F.] :::r',-,,. Contrera::; 1 "L':'-:ca, -- <.:¡. :<r¡¡o!· 

El señor Martínez Montt (Presidente) ,- Qe: 1 arlol'. 
Tj~'líP la I>illahnl el honOrable señor ContrP
ras Labal'c:a. 

E! señor Contreras ·La:(y\rc8. --- :~('ií()l' Pl'l' 

sidellte, lOI~ ~:PJlar1ol'P'-; (le P.o,to·s h<l jI ('o:; Ya
mos a v.ota l )' rn cOlntr,a dé estp al'ti('l1]o. :Jl1l', 

junto ~rm leh si~11iplltpS, hafita el 1TÚIllPI'() 
trece. se ,'C,vifTPl1 al :lnmp¡¡to ,lpl im'pnro-;jp 
que de1hen pa,~ar los p~1(lr:etl's (1,' 1': "'11';':1 1 o;, 

deC0l1S11mO popnlm'. 
Creemos, señor Pl'p:-;identp,qup es .1111 yí' 

cio Ique drhe SPI' l"pctificado (1p una vez, pr;

to de est.ar blL'lcil!Hlo l·erun;os a ex'pensns de 
un :mayoT aluimento del C'osto de la v-Ld·a, en

careciéndola , 
El señorCruZ8,t, -- CrPla qne el "H'IO era 

el del (:ilg'arrillo, 
El . ."elñor Contreras Laibarca, - Xo ¡,p Ime· 

de jn~!'al' con psta palabra "víeio",pol"que la 
verdad E's que todo el ml1lloo tí{~l1r la C'Ofi

tumlbre {le eOllS11111ir ci¡:tarrillo", 
El ~e'ñorC'ruzatJ, - Ojfllú no lo" C'n1l1'iU

mieran, 
El señor COntreras Laibarca. - A~í debi<> 

ra ser, })(,l'O, ,de,';'g'r8 riada miente . 11 o e;.;t?mo~ 

vivie11do dr,ntro de una "ociooa(l idE'al, , . 
El se,ñ'Ü]· Maza, - Y nunca lleg-aremo" a 

vivir den:t.m de E"sa sO'eif"dacl idpal fJue pien
sa Su Señoría, 

El señor Contrera~ T.t3lharca, - i Alg-fm 
día lleg'al'emos, honO'raibJ,e Senador I 

'La verdDd eOi qur este articulado en dis
cnSlon V1e11 l' a repeena.r lo,,' e'wasOf; salarios 
de los o'brr1"{)s. los sue-ldos de lO's emplead(}s 

'~0}l ~ 70.nOO.GOO fjl¡:' (.J~ exli':1jl;':,n n 1;1 :"(1 
mn~- clr11ilitac1a proll!lmía ]"0lH11ar, Esti' i:n_ 
p~le'~;~.-~ !ip~~,\ 1:1 :-,:1,'1-: ,¡,; "1': -{:',l lln !_~';~(IYill' px

t~1aol·(1¡1inl·i(ln1(·11~-e l()-. r.i~)·1i'1·:l1í~~ 1~::'·:·hl fl!-\ 

Cllarellt¡¡ centa\'o,~ y. aún, lo;.: <lne exreden 
dp estp precio, lw,;j ¡] ll's ¡lr (los peRos, Preci
snnlfintr I~.(;tr''''l '..r¡;¡ 1(1"'; (~iO'rll'ri!1(\..:.: q'llí' 1irn,pn 
mil.\·(')' (lpll1;mel;¡ 1'11 rl mrl,(·;¡(t0. 

XI' sr hnt:l de (lPjm" rl ;)I'(l\-·r,(·jo (';1 llrba.

k dr"dini1llei;ldu: ~ill rlu(la lwbrí8 oiros rr
\'111:.';0.S ele lo" (tl1P se porh·íil rchal' mHllO, Por 
nnrt-;rrn partp, yam"S ;1 pl'oponer (10S tipos 
dp i,1pils quP tirnden H 1·"empln;éa1·, rn p] fi
'IHl1rinmiento ele estr pro~'p,(·to, el impue~t(, 
a 10;; eiga rrill os. 

Tm pri:mrra i(lpa se rpfipl'p a ~!'ra nu' 10~ be 

neficios \'xtrilOl'dinarios nlrl1'(-'ionados en ('1 
R rt.irulo 1:í ~: Síg'12ipntps, \'on un 4.0 'por "irn
to para r1 rxce'\o dp rP11tn RFprrioT a.l 30 por 
piento (lel ('a.'Pital propio. T-,a RegLmda id~a 

el' refirrp a modifieilr 1.a primr1·nparte (1 el 
artí'rnlo 17 (lE' la Le,'- de Impuesto a la rpn
ta, f]lh' {lipe trxtllahnrllte: 

~"Sr ('{lIlsirlernrú eOm0 anmrllto dp ('apital 
". no pomo renta el ma,<;f)]" vH'lor qnr obtrnga 
el ven.ordor SOlbl"P pI ))J"ecio .¡le eomipl·'H iI~ su 
pro,pjrilad inmn~l)le, o d" ¡¡{'eiOI1CiS, bOllOS ~

,1trof; valores 1llobili:Hios <;Pl1V',iHntrR: 'pero 
los bpnf'Jfii~,ios ohtrnidms c1r la pompra r ven-. 
ta dr esta ebsr dr bipnrs, srrán considera' 
do,., ('omo rent:J ~. I'iPl'Í1n grava,(l;o's i!e,ntro dI' 
esta c(lte!:'(ol·ía., cuando lns o)wraeiones de 
f'ompraventa sean efe-ctnadaR 'Por personas 
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o firmas que hagan de lai compraventa dl~ 
di,.,,]]()s bieEcs su IE'O'feslitÍll ha:hitnal". 

Est<1 clifo'posición delbel'í.(l';ormolli t·i¡'nd:\. 
pel'O 110 formulo indi(:ación ('n 01 TIonorahlí' 
Senado sobre este particular, porque llues. 
11'a Corporación no tiene facultades en est:I 
maleria. Debe modificarse dicha disposición 
en el senúdo de considerar eOlllO renta todo 
roa'yor annnrmto de valor que obtenrra el yell
dedoI'ell la compra \'enta ele sus valores 
muebles o ,inmuebles, sea o no ésta su pro
fesi.6;n hilibitual. 

lIJa lIwdifi·(',aciúll de P.;;tl' artíeldo traería 
l11'úlüples ,benefi,eios. l~ll l'feeto. PI! la al'tua
lidad, a i! amparo d(> estas (lisposielo·nes dl' 
13: ley <1'l1tes mel1lC'iona:ela. illstituciones bcw
carias, emlpresas particulal'es y aún (;!aja.s de 
Previsión, especulan con la compraventa 
de bienes raíces,panelfw.iolles de ¡fundos, y 

oolltribuyen por es.te medio. a R!lmnentwl' el 
valor de los lnffiue'bl'es: t' indire/rtamPllte. 

f'1l",¡i'C'C'é'11 ,,~~wbi~'ll lol' arr-rndamientOls. 
Igualmcn1e. ~e eyital'Í'an las e,sp('(~lIlaei()lle~ 

111lI''';;'< il,,-.. PI,l' 11) menos en pnl'ie, .v (,e en
rr:¡ !;¡¡j';;l!! b, ;¡'!:ói1'. y ha,ja:s rjet~((i;)s .(1(' ('sto:;; 
,,:dOIT,'. Fl ~'(·I](Ln):i,c-nt.o que í'" PblclHlrÍa ¡)()\' 

ln('dio de e¡;t;l m.odificaeión ;] In nrtmll le~' 

([(1 inlplle:d.() ;1 I:·} rC'Híla, s,p~.'~'n e",-'~dp~lte]l)("ll-

(l' :---:p!H)ri:,¡, fl !o,'"'\ 70 nlI¡'r!nnrs 

SI' H)ll,-;¡¡líD'¡: ('Ol! e1 aumento 
'J los cigarrillos, con lo cual 

de 1)P:-:'{I.\..j qllP 

delinl1puesto 
se obtendría 

Il,lt<i mayo]' ventllja cle""le el T))1Il10 ele "ista 
de] financiamiento elel proyecto de Defensa 
Nacional, a la> vez que se evitaría el in con
\'Plüente rcnn(¡mi('p-s\,¡n¡;¡! dr I()~ i·Jll'.rnJ('stos 

indiredo.~. 

E-l se'llor MartinezMoll.tlt (Pr'l's,idell!C'.: ,
IIi!. Hega lc10 e] término de 1:1 hura. 
'Se levanta la sesión. 
-Se levant<l la sesión a las 4 h. 5 m. p. m. 

Juan Echeverría Vial, 
(,Jefe de la reda('('iún) 




